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Núm. 156. 	 Silbado 29 de Setiembre de 1860. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTECULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . • . 33 	 	  . 45
Seis id. 	  66 	  . 90
Un año. 	 . • . . 132 	  - 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados peri4çli7
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

Las leyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro -
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Supremo Tribunal de

Justicia.

-7—
En la villa y (*te de Madrid, ä 30 de

Agosto de 1860, en la competencia pro-
movida por el primer Teniente Alcalde
de Noya al Ayudante de Marina de la
misma villa, sobra conocimiento de l a .
causa instruida por este contra Jacobo
Arufe y Antonio Trinanes Louro por des-
acato ä su Autoridad.

Resultando que en 51 de Enero de
1858 se remató en pública subasta ante
la Ayudantia de la villa de Noya el ar-
riendo del barco de pasaje desde dicho
Puerto al de Muros por tiempo de tres
años, ä contar desde 10 de Agosto si-
guiente, ä favor de Jacobo Atufe, que
se som . 66 á la jurisdiccion del Ayudan-
te, siendo su fiador y principal pagador
Antonio Triiianes Louro, que se sometió
asimismo ä dicha Autoridad y al fuero de

Resultando que apremiados el rema-
tante y su fiador para el pagó de uno de
los plazos del arriendo, importante 358
FS. 11 mrs., dirigieron en 22 de Junio de
1859 una instancia al Ayudante de Ma-
rina, en que oponiéndose al apremio por
no cumplirseles el contrato, y suponiendo
que carecia de jurisdiecion para llevarlo ä
efecto, expusieron, entre otras cosas,
que se les babia estado defraudando et
derecho arrendado; defraudacion que es-
taba protegiendo el Ayudante, sia que
hubiese dictado una sola providencia ea
favor de la justicia y del arrendatario:»

Resultando que instruidas con este mo-
tivo diligencias criminales por el referido
Ayudante, coa aprobacion de la Coman-
dancia de Marina de Villagarcia, contra
Trifianes y Arufe por desacato ä su Au-
toridad, el primer Teniente de Alcalde de
la villa de Noya, ä solicitud de Trifianes
y Arufe, le requirió de inhibicion, fun-
dando su competencia en que la Ayudan-
tía de Marina no tenia j u risdiccioa sino
para lo que le cometia la Comandancia;
en que la sumision era nula, segun los

artículos 5. ° y 4 • o de la ley de En-
juiciamiento civil, por no ser áfa.vor de
la jurisdiccion ordinaria; y porque en to-
do caso las expresiones contenidas en !a
exposicioa solo coastitnian una falta, cu-
yo castigo correspondia.exclusivamente
los Alcalde:.;:-

Resultando que el Ayud , inte de Marina
sostuvo so competencia apoyado en que
la reclamacion del fuero solo podia ha-
cerse, de -pues de contestada la acusacion
fiscal; en que- Triñanes se hallaba some-
tido a . sti jurisdiccion, y por último, en
que el hecho constituia un delito, cuyo
conocimiento en su caso correspondería
al Juzgado de primera instancia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D.
Pablo Jimenez de Palacio:

Considerando que, segun la disposi-
cion terminante de las leyes 9. » y 11, tit.
7, libro 6.* de la Novísima Recopilacion,
corresponde á la jurisdiccion de Marina
exclusivamente el conocimiento de todos
los negocios concernientes a. la navega-
cien:

Considerando que dicha jurisdiccion es
tarnbien extensiva ä las Ayudantías, aun
cuando estas se contemplan dependientes
de las Comandancias respectivas, segun
el contexto del art. 35, tít. 1. 0 de la Or-
denanza de matriculas de mar:

Considerando que, por las razones in-
dicadas, el Ayudante de Marina de Noya
era Juez competente para conocer del
contrato de arriendo que ante ella hicie-
ron Antonio Triñanes y Jacoho Arufe, y
que a la misma correspondia hacer cum-
plir sus pactos y condiciones:

Y considerando, por fin, que cualquie-
ra que sea la calificacioo de las frases
vertidas por Triñanes y Arufe en el es-
crito que presentaron a la Ayudantía,
ella es a quien incumbe corregirlas:

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos que el conocimiento de esta
causa corresponde ä la jurisdiccion
Marina, á. la que se remitan todas /as ac-
tuaciones para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se
publicara en la Gaceta de esta cárte
insertara en la Coleccion legislativa, pa-
sándose al efecto las oportunas copias
certificadas, lo pronunciarnos, mandamos
y firmamos.—Rarrion Lopez Yazquez.—

Antero de Echarri.---Domingo Moreno,
—Joaquin de Palma y Vinuesa.—Pablo
.Jimenez de Palacio.

Publicaoioe.—Leida y publica , i Y ;'3.la

preudi,i- . 4e sentencia por el iiI116. cr, D.
Pablo Jin : ;nez de Palacio, Ministro, _del
Ti Raerla' Supreme de Justicia, estándose
celebrando audiencia pública en su Sala
extraordinaria hoy dia de la fecha, de
que rertifi :o como Escribano de Cámara
habilitado.

Madrid 30 de Agosto de 1860.—Gre-
gorio C. Garcia.

En la villa y córte de Madrid, ä
30 de A gosto de -1860, en los ari-
tos de competencia -promovida por
el Juzgado de la Capitanía general de
Galicia al de Hacienda de la ciudad
de Pontevedra, sobre conocimiento
de la causa instruida contra el cara-
binero Prudencio Dopir,0 Troncos°,
por las heridas causadas á Jose Cas -
tro de Telino y é José Martinez Rolo,
que murió por consecuencia de ellas.

Resultando que sorprendidos los
dos indicados sujetos en la noche del
11 de Diciembre último p a fuerza
de carabineros con una .s cargas de
sal que introducian de Portngal, fuá
aprehendido el Telmo, á quien le
causaron algunas lesiones, logrando
Martinez llegar ä su pueblo de las
Petenas, en el que a muy poco tiem-
po falleció ä consecuencia de las he-
ridas que tacnbien se le causaron:

Resultando que instruida causa en
el Juzgado de Tuy, coino apareciere
en ella que el carabinero Prudencio
Dopino Troncos° habla sido el autor
de las lesiones al tiempo de ejecutar
la aprehension, se inhibió á favor del
de Hacienda de Pontevedra:

Resultando que por el Juzgado de
la Capitanía general de Galicia se le
requirió de inhibicion en cuanto al
citado carabinero, porque hallándose
probada en el sumario la resistencia
por parte delos contrabandistas, cor-

respondia su conocimiento ä un Con-
' sejo de guerra ordinario, con arreglo
i; ä lo dispuesto en el art. 20 del Real

decretoile 20 de Junio de 1852 y en
la Real órden de"47 de Setiembre

:de 1835:
Resultando que el 	 de Hacien-

'da de Pántevedra sus!' 	 su cry“
potencia fuodado en que no e-t.:tilde
probada la resistencia, 	 çi f or 	 -on-
trario los abusos co .	 • 	 'os
encargados de la , del
contrabando, debe conocer de ellos
como delito conexo:

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. Antero de Echarri:

Considerando que el único funda-
mento de la reclatnnion de la Capi-
tanía general de Gaiicia consiste en
suponer que los contrabandistas he-
ridos resistieron a sus aprehensores,
circunstancia que, negada por otros
testigos, no tiene Más apoyo que la
manifestacion de los segundos, que
no sufrieron'ila menor lesion á pesar
de ser uno solo al principio y dos
cuando más, al paso que dicen que
los defraudadores formaban «un gru-
po bastante crecido do paisanos ar-
mados de palos,» que huyeron á ex-
cepcion del preso y herido Castro de

Considerando que en estas circuns-
tancias y faltando la prueba de la
resistencia, -es necesario atender al
principio y orí ,gen del suceso, que
fue la persecucion del contrabando,
y á que las lesiones inferidas á los
contrabandistas lo fueron en el acto
mismo de la aprehension:

Y considerando que de los abusos
que se cometen por los empleados y
personas destinadas ä perseguir el
contrabatido y la defraudacion debe
conocer la jurisdiccion de Hacienda,
segun lo dispu-sto en el Real decre-
to de 20 de Junio de 1852;

Declaramos que el conocimiento de
esta causa corresponde al Juzgado
de Hacienda de Pontevedra, á quien
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• .
Publicacion.— Leida ,yzjublicada

Jué la precedente senteifeia Por el
•

Ilmo. Sr. D. Antero de Echarri, Mi-

nistro del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, estándose celebrando audiencia
pública en su Sala extraordinaria hoy

dia de la fecha, de qua 'Certifico co-
mo Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 30 de Agosto de '1860.—

Gregorio C. Garcia.

Guerrero, D. Manuel.
Golatalez Castejen, D. Manuel.
Garcia Alfonso, D. José.
Guerrero, D. Salvador.
Henares, O. José Miguel.
Ibarra, D. Juan Ramon.
Ibiza y Heredero, D. Manuel.
Ibarra y Aseusio, D. Bamon.
Izquierdo de los Santos, D. Cristóbal.
Just y Chaveli, D. Vicente Joaquin.
Lopez, O. Laureano.
Lora y Cáceres, D. Die'go.
Linares, D. Francisco de Paula.
Luque y Medina, D. Miguel.
Lopez Requena, D. José.
Llamas y Gomez, D. Enrique.
Morales y Donaire, D. Manuel.
Melgar, D. M iguel Maria.
Mene.ndez Ma ltemplaclo y Collar, D. Ramon.
Morilla' y 13ulloli, D. Juan Antonio,
Morales, O. Juan Antonio.
M ele n dez Valdés, D. Cristóbal.
M iguel Romero, D. José Antonio.
M urguiondo, D. Benigna.
M anresa y Navarro, D. José Maria.

O. Angel llamen.
M uñoz de Luzuriaga, D. Manuel.
M artinez de Haro, D. Pedro.
Medina, D. Francisco de Paula.
Medina, D. Francisco Javier.
Meoro y Sanchez, II Luis Antonio,
Mayans y Enrique de Navarra, D. Luis.
Martínez de Carballar, D. Ventura Nicolás.
Morales y Calvo, D. José Antolio.
Martinez 13u,tamante, D. José,
Melendez Valdés, D. Juan.
Martinez Visiedo, D. Carlos.
Mediano Sartolo, D. Antonio.
Mayor, D. Simon.
Maeda del Hoyo, O. Francisco Cruz.
Navas, D. José.
Navarro, D. Juan Victor.
Natera, D. Antonio.
Nieto Muñoz, D. Pedro.
Navarree, D. Rafael Manuel.
Oi be, O. Juan José.
Orno y Ayala, D. Manuel.
Osca y Gueran, D. Miguel.
Palacio, D. Pedro Alcántara.
Portal, D. Juan José.
Pelaez, D. Agustin,
Perez y Jime,nez, D. Miguel.
Perez Monte, D. Cristóbal.
Palacios, D. Manuel Antonio.
Plaza, D. Ag.ustin.
Pedrosa, D. Antonio Ramon.
Perez y Jimenez, D Pe lre.
Peroso, D. Tadeo Manuel.
Perez Aransolo, D. Manuel.
Pozo, O. Manuel.
Piedra, 1). Casimir°.
Ramon y Escoin, O. Vicente.
Rama y Arcas, D. Juan Antonio
Ruano, D. Juan Maria.
Ruiz de Molina, D. Genaro.
Rico y Amat, D. Francisco de Paula,
Ramirez Arellano, D. Antonio.
Ródenas, D. Salvador.
Ruiz Zorrilla, D. Melelior.
Rivas, D. Pedro.
Rubin de Celis, D. Leandro.
Rico Bononat, D. Tadeo.
Ruiz Arechavaleta, O. Joaquin.
Rodriguez Hurtado de Bruna, D. Justo.
liodriguez Velasco, D. Ramon.
Rodriguez Alvarez, D. Sebastian.
San Juan Benito, D. Gil.
Sanchez Torné, D. Pedro.
Surera, D. Rafael.
SesOiga. D. Saturnino.
Sanz Melgarejo, D. Diego.
Santervás y Lerin, D. Antonio.
Sancliez, O. José Maria.
Sevilla, D. Justo.
Seco y Llanos, O. Manuel.
Sobrino, D. Manuel Prudencio.
Salazar y Sandoval. D. Miguel,

V Valt• bd

Los señores que á continuacion se espresan se servirán presentarse en es-

ta Ordenacion general por si (5 por medio de personas que les representen, ä
enterarse del estado de sus liquidaciones por contribuciones y descuentos al

Monte-pio de Jueces de primera instancia; en la inteligencia de que de no

hacerlo dentro del término de tres meses les parará perjuicio ä sus intereses.

' 	 •

se remitan unas y otras actuaciones.
Así por esta nuestra sentencia, que

se publicará en la Gaceta de esta
cOrte, e insertará en la Colecion le-

gislativa pasándose al efecto las opor
tunas copias certificadas, lo pronun-
ciamos, mandarnos y firmamos.—

llamen Lopez Vazquez.—Antero de

Echarri.—Domingo Moreno. — Joa-

quin de Palma y Vinuesa.—Pablo
Jirnenez de Palacio.

Ordenacion general de pagos del Ministerio de Gracia
y Justicia.

Monte-pie de Jueces de primera instancia.

Circular núm. 1511.

Núm. de
lasliquida- 	 Nombres de los interesados.

cien es

	

171 	 Aguirre Mirainon, D. José Manuel.

	

810 	 Abreu y del Moral, D. Rafael.

	

892 	 Amatriain, D. Santiago.

	

256 	 Bosch y Segarra, D. José.

	

270 	 13amala y Nogueras, D. José.

	

553 	 Bravo, D. Juan Ramon.

	

577 	 Brased, D. llamen.

	

587 	 Benavides, D. Manuel Maria.

	

860 	 Bringas, D. Julian,

	

862 	 Beneyto y Beneyto, D. Joaquin.

	

863 	 Barragan y Caiballar, D. José.

	

873 	 Bernad y Vargas, I) Joaquín.

	

879 	 13riz de la Cuesta, D. Antonio Fernando.

	

895 	 Benito, D. Eugenio.

	

426 	 Castro y Pisa, D. Cristóbal,

	

216 	 Calabuig y Bellot, D. José.

	

2 4 8 	 Contreras, D. Francisco Maria.

	

555 	 Codecido y Zapata, D. José.

	

562 	 Cano Muñoz, D. Juan.

	

590 	 Concha Castañeda, I). Juan.

	

60'7 	 Clemente, D. Vicente

	

642 	 Carbone', D. Pedro Pascual.

	

810 	 Cabañas, D. Mauricio Ruperto.

	

827 	 Cesio, O. Mariano.

	

835 	 Castillo Negrete, D. Luis.

	

511 	 Dato y Ortega, D. Juan Pedro.

	

837 	 Duque, O. José.

	

687 	 Encina, D. Pedro.

	

793 	 Enrique, D. Juan Antonio.
111 

798 Espäirago. D. Francisco.

	

636 	 Falcó y Gil, D. José.

	

668 	 Fernandez Caballero, D, José.

	

838 	 Figuera, D. Roque Domingo.

	

867 	 Ferrer, D. José.

	

84 	 Garcia Moreno, D. Juan.

	

86 	 Gonzalez Tirado, D. Andrés.

	

98 	 Garcia Cembrero, D. Pedro.

	

100 	 Garcia Soler, I). Gaspar.

	

162 	 Goyanes y Balboa, D. Gregorio.

	

377 	 Garcia Arredondo, D. Pedro.

	

488 	 Gutierrez Palacios, D. Francisco.

	

490 	 Gonzalez Pinto, D. IN.lanuel,

	

514 	 Gordillo, D. Juan Francisco.

	

556 	 Garcia Sanchez Ocaña, D. José.

	

557 	 Calvez Cañero, D. José.

	

583 	 Garcia Ontiveros, D. José Maria.

	

619 	 Gallego Moron, D. Antonio.

	

629 	 Grijalva y Verdes, O. Antonio.

	

674 	 Garrido, D. Juan Maria.

	

799 	 Garcia Mancebo, D. Félix.

	

805 	 Gimeuez de los Rios, D. Manuel.
809 	 Gonzalez, D. Mariano Batirlo.
893 	 Garcia Marin, 1). Lneas.
847 	 Garcia Diaz de Rivera, D. Vicente.

3b 	 8
,..e.eetree..e?eeltel ees5geee

866
897
669
515
819
816
882
839
433
389
731
815
865
502
492
493
509
543
5,16
551
568
573
599
610
695
791
801
802
822
836
813
868
870
871
881
884
886
891
561
586
725
853
899
932
791
855
148
165
403
412
446
491
589
618
611

757
818
830
885

87
374.
497
588
655
670
718
776
80;.
828
841
861
869
890
891

65
460
176
487
606
627
748
797
808
812
$44

±"eY
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820 	 Sanz Teresa, D. Luis Francisco,

	

829 	 Saiz de Villegas, D Manuel.

	

845	 Sanchez, D. Toms.
	230 	 Torralva Iranzo, D. José.

	

542 	 Toda, D. Juan.
Tesradas, D. Salvador.

	

887 	 Tableros, D. Saturnino.

	

609 	 Viena, D. Alejandro.

	

643 	 Viadere, D. Antonio.

	

4 	 Valenzuela, D. Antonio.

	

796	 Vilches, D. Bernardino José.

	

806 	 Usera y Rodriguez, D. Francisco.

	

811 	 Villar-eca y Rodriguez, D. Miguel.

	

825 	 Vazquez Garcés, D. Lucas.

	

875 	 Velero, D. Basilio Telesforo.

Madrid 17 de Setiembre de 1860.—El Interventor,
dez Llannazares.—V.° B.'—El Ordenador general.

Circular Alai. 1510.

Direccion general de Rentas Estan-
cadas.—Circular.— Con objeto de re-
gularizar el sistema que actualmente
se sigue para la admision y devolu-
cion de los caudales y efectos que los
empleados del ramo de Estancadas pre-
sentan para afianzar sus cargos, ha
acordado esta Direccion general dictar
las disposiciones siguientes:

Primera. Los interesados tienen la
facultad de verificar los depósitos, ya
consistan en metálico ú papel, ea la

, Tesorería do Caja general (5 en las de
Hacienda pública de las provincias y
depositarias de partido, como sucur-
sales de aquella, con arreglo al art.
2. ° del Real Decreto do 29 de Setiem-
bre de 1852 y al 1.° y 7.° del Re-
glamento de 14 de Octubre siguien-
te.

Segunda. En la factura para la ad-
raision de cada 'uno de esos depósitos,
que corresponden ä la clase de nece-
sarios, se espresará el compromiso á
qu e se sujeta el depósito, sin Cuya li-
beracion no puede ser devuelto, con
arreglo al art. 2.° del referido Regla-
mento; cesando, por lo tanto, la prac-
tica de reclamar los interesados ä es-
ta Direccion que pase aviso para la
admision de dichos depósitos en la Ca-
ja general.

Tercera. Espedida por la citada Ca-
ja la carta de pago correspondiente,
P rocederá el interesado 'a otorgar la
escritura de fianza, en la cual se co-
p iará aquel documento, que despues
le será devuelto original.

Cuarta. Los senore--; Gobernadores
aprobarán las fianzas, prévios los in-
formes que estimen oportuno pedir,
si las hallasen en todo conformes ä
lo dispuesto en la legislaeion vigente
en la materia, y pasarán los espe-

i. dientes origivales ä las contadurias da
Hacienda pública, donde se cust odia

-rán hasta su ca ncelacion 6 devolucion.
Quinta. Aprobadas las fianzas, y

mandada dar la posesion á los inte-
resados, los señores Gobernadores se
servirán avisar de ello ä 'esta Direc-
clon por el correo i nmediato, cui-
dando de consignar tambien cuál sea
el importe de la fianza y los efectos
en que consista; esto es, si metálico,
papel del Estado ió fincas. El Mismo
aviso darán cuando los interesados, por
haber servido otros destinos, afecten
ä aquel para que despues fueren nom-
brados, sus fianzas an teriores,' pero se
tendrá. presente en estos casos que de-
berán otorgar escrituras de ratifica-

P. A., José Fernan-

Ce(4><>41"-----

clon, que llevarán los mismos trámf-
tes quo las primitivas, y que á ellas .
ha de unirse la certiticacion de solven-
cia del interesado en su anterior car-
go.

Sesta. No se dará posesion á niu -
gua empleado sujeto ä prestar fian-
za, sin haber cumplido este requisito
y resultar aprobada.

Sétima. Cuando cese la responsabili-
dad de un empleado, y proceda á
cancelarse su afianzamiento, los se-
ñores Gobernadores lo decretarán así,
despues de tomar los informes necesa-
rios para asegurarse de que no resulta el
menor cargo contra los interesados, y
oficiarán 'directamente ä la Direccion de
la Caja general de Depósitos, cuando en
ella exista el importe de la fianka, para
que se proceda á su devolucion con arre-
gló al art. 15 del Reglamento. Se servi-
rán tambien avisar ä esta Direccion ge-
neral de haber dispuesto la cancelaeion
de la escritura; pero con solo ei objeto
de que conste en ella este requisito, co-
mo tambien que ninguna responsabilidad
existe contra el interesado que pudiera
incapacitarle para el servicio.»

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial para conocimiento do
quien corresponda á los efectos opor-
tunos.

Córdoba 26 de Setiembre de 1860.—
Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm.. 1528.

Por el Ministerio de la Gobernacion
se comunica a este Gobierno con la
fecha que se advierte, la Real órdeu
siguiente.

r( Enterada la Reina (q. D. g ) de
la comunicacion de la Junta consul-
tiva de policía urbana y edificios pú-
blicos, manifestando la necesidad de
aumentar el número de Auxiliares
delineantes, si no han de sufrir re-
traso los espedientcs, debido á la fal-
ta de cumplimiento de lo que pre-
viene el art. 18 de la Real órden cir-
cular de 19 de Diciembre último, se
ha servido mandar, que tanto los Ar-
q uiteetos municipales como los de
distrito y provinciales, formen por du-
plicado todos los proyectos de obras
cuya a probacion corresponde ä este
Ministerio, cuidando V. S. de hacer
que se cumpla con este requisito co-
mo está prevenido en el artículo de
la Real órden circular referida y de
no dar curso al espediente que ca-

rezca de dl. De Real &den, comuni-
cada por el Sr. Ministro de la Go-
bernacion, lo digo u V. S. para su
cumplimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos arios.
Madrid 20 de Setiembre de 1860.—
El Subsecretario, Antonio Cánovas del
Castillo.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Córdoba. »

Lo que he dispuesto se publique
en este Boletin oficial, ä fin de que
se tenga presente y cumpla por todos
aquellos á quienes se refiere.

Córdoba 29 de Setiembre de 1860.
—Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1519.

Vigilancia.---Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Esteban Du-
fort, cuyas serias se espresan al pié,
que desapareció de la ciudad de
Huesca el 14 de Julio último y dice
ser desertor del 'ejército francés, y
caso de ser habido lo remitirán ä dis-
posicion de este Gobierno con las se-
guridades y consideraciones conve-
nientes.

Córdoba 28 cle Setiembre de 1860.
—Manuel Ruiz l'ignoro.

Señas.

Edad 34 arios, estatura alta, pe-
lo rubio, ojos azules, nariz afilada
cara larga,barba cerrada, color bueno.

Circular núm. 1520.

Tigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballerías
y efectos cuyas serias se espresan
pié, que en la madrugada del 25 del
corriente fueren robadas del cortijo
de . la Barquera, ä Andrés Gimenez
Medina y Francisco Sanchez, vecinos
de Alinodovar, y caso de ser habidas
las remitirán á disposicion del Juz-
gado de primera instancia del dis-
trito de lo izquierda de esta capital
con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 28 de Setiembre de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas de las caballerías y efectos.

Un caballo, pelo negro, cerrado,
con la marca escasa, careto y bebe,
calzado de los pies, en el costillar
una cicatriz de haber tenido una rna-
tadura, y sin hierro.

Una mula, pelo negro, con la mar-
ca escasa, cerrada, con dos espera-
banes y sin hierro.

Otra mula, entrepelada, con cinco
años, la marca escaSa, roma y sin
hierro.

Dos alforjas, una faja encarnada
de estambre, una petaca, una capa
paño de surnonte, un capote de id.,
una halda de lienzo, un costal con
cebada, 136 rs. y 26 mrs. en dinero,
un bolso y la cédula de vecindad de
Francisco Sanchez, espedida en Al-
modovar.

Circular núm. 1527.

Vigilancia. —Los Alcaldes; emplea- )
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de' Francisco y
Matee Perez' Diez, cuas serias se es -
presa 11 al pié, por causa que se les si-
gue en el Juzgado de Hacienda' de
Sevilla, por aprehencion de tabaco, •y
caso de ser habidos los remitirán ä
disposicion del citado Juzgado.

Córdoba 28 de Setiembre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

. 	 . 	 .Li
Serias de Francisco Perez Diaz..>14

Hijo de José y de Manuela, natural
y vecino de Sevilla, ignorándose en la
actualidad su paradero, de estado ca-
sado con Maria Garcia Barrera, con
dos hijos menores, de ejercicio alba-
ñil y dedicado en la actualidad á có-
mico denominado de la legua, de 27
años, sabe leer y escribir.

de Mateo Perez Diaz.

Hermano del anterior, natural y ve-
cino de Sevilla, ignorándose igual-
mente su residencia, soltero, de ejer-
cicio tejedor, de 48 arios, no sabe
leer ni escribir.

Comisaría de Guerra del
Campo de Gibraltar.

Circular núm. 4515.

Don Justo German de Nágera, Se-
cretario de S. M., Comisario de
Guerra y Ministro de Hacienda.
militar del Campo de Gibraltar.

Hago saber: que debiendo contra-
tarse el dia 3 del mes próximo y ho-
ra de las 42 de su mañana, 6000
arrobas do carbon con destino al
Ejército de ocupacion de la plaza de
Tetuan, bajo las sbases y requisitos
que se espresan en el pliego de con-
diciones y precio límite que estarán
de manifiesto en el acto de la subas -
La, los licitadores que quieran inte-
resarse en ella pueden verificarlo
en los estrados de esta Comisaría de
Guerra, sita en la Plaza alta, núm.
10; en el concepto de que las propo-
siciones que se presenten han do ser
en pliegos cerrados y garantidos por
personas de arraigo y responsabili-
dad.

Algeciras 24 de S.etieinbre de
1860.=-Justo German de Nágera.

Administracion principal de
Propiedades y derechos del

Estado de esta provincia.

Con objeto de que la recaudacion
del 20 por 100 de . Propios correspon-
diente al tercer trimestre que vä á
terminar, se realice con la puntuali-
dad y exactitud que corresponde, co-
mo lo tiene prevenido la Direccion ge.
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neral del ramo en . su circular de 30

de Marzo último, he creido dejmi de-

ber prevenir á los Sres. Secretarios
de las corporaciones Municipales de

los pueblos de esta provincia se sir-
van remitir á esta Administracion las
certificaciones de valores de dicho
trimestre para que se reciban en la
misma el dia 5 del mes siguiente
mas tardar, cuidando de que estas
sean estendidas en el papel del sello
cuarto como esta ordenado.

Yo espero confiadamente dal celo
de dicho Sres. Secretarios de que se
dará el mas debido cumplimiento
la preinserta órden con la precision
que se dispone, sin dar lugar de po-
nerme en la necesidad de usar de
medidas desagradables para aquellos
que hayan faltado á un servicio que
tan recomendado está.

Córdoba 27 de Setiembre de 4860.
—Rafael Padilla y Parejo.

AYUNTA111ENTOS.

Alcaldia constitucional de
Santa Ella.

Cirdúlár núm. 4529.

D. José Rivilla y Serrano, Alcalde
constitucional de este villa.

llago saber: que el dia 30 del mes
corriente, ä hora de las doce de su ma-
ñana, en estas Casas Consistoriales, se
ha de rematar en el licitador que mas
ventajas ofrezca, previa la superior apro-
bacion del Sr. Gobernador civil de esta
govincia, la obra presupuestada por el
perito concejal de albahileria de esta
villa, para el saneamiento de las aguas
contenidas en el depósito principal de la
fuente del Pilon, sus alcantarillas, ca-
ñerías y murallas que circundan el pilar
de dicha fuente, sita en este ruedo, bajo
el tipo de 2.200 rs. aprobados en el pre-
supuesto municipal del presente año, con
este objeto: ä cuyo fin se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaría de Ayunta•.
miento las condiciones acordadas y que
han de servir de base para la subasta,
donde podrán tomar los interesados co-
nocimiento.

Santa Ella 15 de Setiembre de 1860.
—José Rivilla.—Por mandado de dicho
Sr., Nicolás Gomez, Srio.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

Circular núm. 4525.

D. Pedro de Priego, Caballero de la
Real Orden Americana de Isabel la Ca-
tólica y Alcalde constitucional de esta
villa.

llago: saber: que en virtud do órden
del Sr. Gobernador civil de la provincia
se proceie á la venta de 417 fanegas
del trigo existente en las paneras del Pó-
sito de esta villa al precio de 42 rs. una,
advirtiendo que el referido establecimien-
to se hallara abierto todos los dias desde
las 6 de !a mañana hasta igual hora de
la tarde.

Lo que he dispuesto anunciar al publi-
co para general inteligencia.

-.Nillafranca 24 de Setiembre do 1860.

—Pedro de Priego.--El Secretario de
Ayuntamiento, José Marta Dinos.
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Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta ciudad.

Circular núm. 4514.

D. José Antonio de Cires y Roulri-
guez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de es-
ta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo por tercer término de 9 dias
Francisco Girnenez, vecino de Agui-
lar, corno de 32 á 34 años de edad,
pelo rubio, estatura regular y algo
enfermo de la vista, para que dentro
de aquel se presente en la cárcel pú-
blica de esta capital á oir los cargos
que le resultan en causa que co este
Juzgado se sigue por hurto de caba-
llerías de la propiedad de Andrés de
los Ríos, vecino de Villaviciose; aper-
cibido que de no hacerlo, le parará
el perjuicio que haya lugar. Y para
que no pueda alegar ignorancia se
publica por medio del presente.

Dado en Córdoba á 26 de Setiem-
bre de 4860.‘—José Antonio de Ci-
res. —De órden de S. S., José San-
chez Guerra.

Juzgado de primera instancia
de Priego,

Circular núm. 4498.

Licdo. D. Manuel Gallego de Luna,
Secretario honorario de S, M. y
Juez de primera instancia de esta
villa.

Habiéndose aprehendido á Jose
Cuenca Aguilera, natural de Almedi-
nilla y vecino de Bojalance, una bur-
ra que se scApecha hurtada, y en vas

señas se espresan al final, ruego
los Sres. Alcaldes lo hagan así noto-
rio en sus respectivos pueblos para
si alguno se considera con derecho
ä reclamar dicha bestia, se presente

verificarlo ea este Juzgado con
la oportuna justificacion. Dios guarde

VV. muchos años. Priego de Cór-

(loba 21 de Setiembre de 4860.—
Manuel Gallego. —Por mandado de

S. S., Antonio María Ruiz Amores,

Escribano.

Señas.

Una burra, pelo rucio oscuro, lu-

cera, de 4 años, de buena alzada,
con un hierro en la tabla derecha del
cuello, con la seña particular de es-
tar afecta de hormiguilla en los cas-

cos de ambas manos.

ANUN C IOS.

Arrendamientos.
Para desde S. Miguel próximo so

arriendan las dehesas conocidas por el
Honquillo y Cereadilla, ambas bajo una
linde, en la sierra y término de esta.
ciudad, compuestas de cerca de 4000
fanegas de tierra con aprovechamien-
to de pastos, monte alto y bajo, buenos
abrevaderos para toda clase de ganados,
con ab . indante agua; la persona que
le convenga tratará con su dueño D.
Joaquín Gallardo, en la villa de Pedroche,
6 se avistará en esta ciudad con D.
Angel 'Hidalgo, Morería, núm. 4

Se arriendan los pastos y bellota, de
cercas ä fuera, do la hacienda de Alizné

• propia del Excmo. Sr. Marqués de Gua-
dalcazar. Hasta el dia 26 del corriente
Setiembre se oyen proposiciones en la
contaduría de S. E.

VENTAS.
La de una casa principal en la villa

de Montalban, calle Ancha, ohm. 42, en
la que ha estado muchos anos la Mayor-
domía de rentas del Sr. Duque de Medi-
naceli. La persona que quiera adquirirla,
a algunos plazos regulares, 6 por su pa-
go de pronto, puede acudir ä tratar con
su dueño que vive en Córdoba, calle do
S. Fernando, nena. 33, tienda de Sedas.

Se venden los encinares de todos los
cortijos y hazas que en el término de la
villa de Iznajar son propios de la Excma.
Sra. Duquesa de Castro Enriquez para su
corta, bajo el tipo y condiciones que es-
tán de manifiesto co la casa administra-

1 oioa establecida en dicha villa, donde se
podrán hacer las proposiciones por la
persona que quiera interesarse en su ad-
qiiisicion.

311ontanera.
Ea subasta privada se venden los apro-

vechamientos del fruto de bellota y de
acebuchena y lentisqueña de la dehesa
del Sotillo, de la hacienda de Moratalla.,
y se pueden hacer proposiciones hasta el
dia 2 del próximo Octubre en que se ce-
lebrara el remate de 12 ä 1 de sn ma-
ñana en la Secretaría del Excmo. Sr.
Marqués do Villaseca, donde se. hallan de
manifiesto las condiciones, y tambien lo
están en la citada posesion de Moratalla,
para conocimiento de los licitadores.

Sociedad especial minera Pozo Rico.

No habiendo satisfecho los sácios que
continuacion se espresan los repartos

pasivos acordados en Junta general, sin
embargo de haber sido requeridos por es-
crito tres veces con 15 días de intérvalo
y anunciándose dichos requerimientos en
los Boletines °aciales de la provincia de
Granada números 128, 143 y 159, en
Junta general celebrada en 26 de Agos-
to último se ha acordado la caducidad de
las aeciones que a cada uno se determi-
na con- pérdida de sus anteriores desem -
bolsos y de todo derecho ulterior, con-
forme al art. 21 de la ley de 6 de Julio
do 1859, y sin perjuicio de repetir con-
tra les mismos para el pago de los divi-
dendos ejecutados hasta el primer reque-
rimiento, conforme ä dicho artículo.

D. Diego Pineda, vecino de Baena ., dos
acciones y cuarto.

D. Pablo Yillalobos, id. id. una y
cuarto.

D. José Valenzuela, id. id. una accion.
D. José de Priego, id .,id.id. id.
II. Pablo Contreras, id. id. media ac-

cien.
Doña Manuela Pineda, id., id. id.
D. Estanislao Aguilar, id., id. id.
D. Manuel Mansilla, íd., id: Id.

D. Antonio Rodriguez, id., id. id.
D. Francisco Valenzuela, id. id. tres

cuartos de accion.
D. Rafael Garcia, id., id. id.
D. Francisco Fernandez, id., id. id.
D. Dionisio Jurado, id., id. id.
D. Gregorio Contreras, id., id. id.
Doña Cärnen Vi!lalobos, id. id. un

cuarto de accion.
D. Lorenzo de Priego, id., id. id.
D. Rafael Bljalance, id., id. id.
DohaConcepcion Contrerm, it , id id.
Doña Mariana Escalera, id. id. id.
D. Vicente Alcalde, id., id. id.
D. Narciso de Dios, id., id. id.
1). Ignacio Heredero, id., id. id.
D. Joaquín de Dios, id., id. id.
Doña Dolores Villalobos, id. .id. id.
Doña Teresa Villalobos, id. id. id.
Doña Juana Villa.lobos, id., ud. id .
Doña Rosalia Villalobos, id. id. id.
D. Manuel Martínez, vecino de Doña

Menda, con media accion.
Granada 20 de Setiembre de 1860.—

El Presidente, Ramon Fernandez Herrno-
silla. —El Secretario Contador, Ramon
Medina.

MANUAL
DE LA

CONTRIBUCION DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO
Y

GULI. DEL CO\TRIBUYENTE.
CONTIENE:

1. 0 Reseña histórica de esta Contribucion desde su
origen: 2." Recopilacion de toda la legisladon vi-
gente y comentarios á ella: 3.° Reglas adminis-
trativas para la practica y aplicacion exacta de la
misma: y 4 •

0 Datos estadistiscos del impuesto;

POR

D. Manuel Alonso y D. Antonio de Cereceda.

Jefe de negociado el 1.° y Oficial el 2.° do la
Direccton general de Contribuciones.

===
Autorizado y recomendado de Real órden de

29 de Julio ícitinzo

PROSPECTO.

La obra que se anuncia es de aquellas
que la administracion económica reclama
con imperiosa necesidad. Diseminada la
legislacion vigente por la frecuencia con
que se producen diariamente disposicio-

nes nuevas, vienen luchando las Admi-
nistraciones de Hacienda y los Ayunta-
mientos en sus actos respectivos, con las
dificultades naturales á la falta de un intli•

ce de todas las órdenes generales 4 parti-

culares que constitu3 en la jurispruden-
cia del impuesto Esta consideracion es la

que ha impu sada ä sus autores para pu-,
hlicar un tratado puramente administra-1.
tivo que facilite el conocimiento á las
corporaciones encargadas, instruya á las
ciases en general para que sepan lo que
pagan y por qflé. lo pagan, 3 se realice la

prugresion de sus rendimientos en cuan-
to sea compatible con el estado fe la ri-
queza mercantil é industrial, y se lle-
ve ä efecto su exaccion sin daiio, violen-

cia ni perturbacion para los co n t r i b uyen

tas, tan dignos de consideraciott y mira-

miento.
Constarà de un tomo en 4.° ma or,

SU precrio será tan rüducido que podrán
adquirirlo hasta los industriales menos
acomodados y en particular totlos los gre-

mios ä quienes tan necesario como pre-
ciso les es

Puntos de suscricion.

Los pedidos se dirigirán ä D. Nicolas
[Aborda, oficial. de la Contaduría de Ha-
cienda pública de esta provincia.

isaaaamaragicesseneketeeilem_eate.elelleele-eeet.

Cúrdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2
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INDICE de las Leyes, Rea-
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Circulares insertas en el
Boletin Oficial en todo el
mes de Setiembre de 1860.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,.	 ,

Número
del

Boletin.

1.4.0 Circular del Gobernador de Ciudad
Real, aplazando la feria que de-
Ha celebrarse en Villanueva de
la Fuente.

Id. Id. para la busca de dos caballe-
rías.

Id. Id. para id. de Alonso Cortés
IneneZ.

Id. Id. para id. de dos mulos.
Id. Id. para id. de,dos'eaballerias.
Id. Id. de registro de la mina de car-

;ion, S. Antonio.
Id. Id. id. de id., Florentina.
Id. Id. id. de id., Ya lo dige.
Id. Id. id. de id., La Jirafa.
Id. Id. id. de id., La Estrella.
Id. Id. id. de id., La Bella.
Id. Id. id. de id., S. Pablo.•
Id. Id. id. de hierro, Nueva Deshe-

chada.
Id. Id. i ch de plomo, La Solana.
Id. Id, id. de callo!), La Plegaria.
Id. 1(1. id. de id., La Polaca.
Id. Id. idh de id., liafaela.
Id. Id. del Gobierno de Granada sa-

cando a la subasta el . Boletin de
. Ventas de Bienes Nacionales de
dicha ciudad.

Id. Estado de preció medio en la 1.a
quincena de Agosto'.

111 Circular fijando el plazo de un mes, .
para que los representantes au-
torizados al efecto se presenten
ä prestar su conformidad en las
li quidaciones de Corporaciones
Civiles

Id. Id. para que la subasta anunciada
para el 30 de Setiembre de la
carretera de Alcaudete a Baena,
se efectue el 5 de Octubre.

Id. Id. del Juez de Utrera, participan-
do haberse encontrado el cadáver
de un hombre en la choza deno-
minada Niñas de Lesaca.

Id. Id. de registro de la mina decarbon,
La Gallina.

Id. Id. id. de id., La Loba.
Id. Id. id. de id., S. Elov.
Id. Id. id. de id., S. Pablo.
Id. Id. id. de id., Diana,
Id. Id. id. de id., Enriqueta.
Id. Id. id. de hierro, Nueva S. Juan

de Dios.
Id. Id. id. de íd., Nueva Feliz.
Id. Id. id. de hierro y plomo, S. Mi-

guel.
Id. Id. id. de carbol), La Iberia.
Id. Id. id. de id., S. Ginés.
Id. Id. id. de plomo argentifero, Nueva

Perla.

Número
del

Boletin.

111 Cuenta de lo devengado por el In-
geniero de minas, practicando
operaciones en el termino deBel-
méz.

Id. Relacion de espedientes de reden-
ciones de censos aprobados por
la Junta en 13 de Agosto.

1.a2 Real decreto disponiendo que el
Tesoro no podrá tener en viren -
lacion mayor suma en otra clase
de valores de los que representan
la Deuda flotante, que la de 240
millones de reales.

Real örden disponiendo que el pa-
pel estranjero continuo para im-
primir adeude en lo sucesivo por
arroba el derecho de 12 rs. •- en
bandera nacional y 14,50 cénts.
en estranjera.

Id. Circular para que la subasta anun-
ciada para el 30 de Setiembre de
la carretera de Aicaudete Bae-
na se efectue el 5 de Octubre.

143 Id. de haber ocurrido un incetrdio
en una casa de la villa de Pedro
Abad.

Id. Id. para 1;1 busca de Francisco Gi-
menez Viso.

Id. Id. para id. de una burra.
/d. Id, para id. de una mula.
Id. • Id. de hallarse depositado un bur-

ro en el Juzgado de primera ins-
tancia. de Utrera.

hl. Id. id. una yegua en el distrito del
Sagrario en Granada.

Id. 10. para la busca de una mula.
Id. Id. de haberse estraviado dos ea-

b)laa.llerias ea término de la Ram-i

Id. Real anden para que los Sres. Jue-
ces observen el articulo 361. de
la ley de enjuiciamiento, refe-
rente .ä la facultad de abrir y
examinar la correspondencia de
los sugetdshue hubiesen fallecido.

Id. Circular para el registro de la mina
de canon, La Campeadora,

/d. Id. id. de id., La Pirinea.
Id. Id. id. de id., La Rana.
Id. Id. id. de 1 0 ., La Yegua.
1(1. Id. id. de id., Descanso.
Ida 1(1. id. de id., Lusitania.
Id. Id. id. de hierro, Nueva Pastora.
Id. Id. id. de carbon, Sta. Isabel.
Id. Id. id. de id., El Estremo.
Id. Id. id. de id., S. Benardino.
Id. Id. id. de id., La Fama.
Id. Id. id. de hierro, Tesoro.
Id. Cuenta de lo devengado por el In-

geniero de minas en operaciones
p racticadas CO término de Villa-
nueva de Córdoba.

144 Circular sobre espediente acerca
de que el derecho consi g nado en
el articulo 23 de las oaCienanzas.
de Farmacia á favor dos hijos
menores de aquellos, se entienda
respecto a las hembras mientras
permanezcan solteras

Id. Id. para la busca de Antonio Lopez.

Número
del

Boletin.

145 Ley de la organizacion del Consejo
de Estado.

146 Circular para la busca de una mula.
Id. Id, para id. de Pedro Notario Al-

caide.
Ida Id. de registro de la mina de car

hon, La ISIodesta.
Id. Id. id. de id., S. Próspero.
Id. Id. id. de id., Chavena.
Id. Id. id. de id., La Asuneion.
Id. Id. id. de id., Sta. Sofía.
Id. Id. id. de id., María de los Dolores

Candelaria.
147 Id. anunciando la suspension de la

feria de Ecija.
Id. Id. id. id. de Rute,
10. Id. id. id. de Posadas.
Id. Id. id. id. de Castro del Rio.
Id. Id. para la busca de una mula.
Id. Id. de hallarse depositadas en la

ganadería de José María Gime-
nez, una yegua con dos rastras.

1(1. Id. de registro de la mina de car-
bon, Sta. Apolonia.

Id. Id.. id. de id., La Culebra.
Id. 'Id. id. de id., La Burra.
Id. Id, id. de id., S. Ignacio.
Id. Id. id. de id., S. Pelaaio.
10. Id. id. de hierro, La Obscena.

148 Id. para que los Alcaldes remitan
el estado de presos y detenidos
correspondiente al tercer tri-
mestre.

Id. Id. sobre las reglas que deben ob-
servarse para la permuta de los
bienes de la Iglesia.

Id. Id. concediendo ä vatios sugetos
de esta Provincia la licencia para
uso de escopeta.

Id. Id. para la busca de varias caba-
llerías. 	 •

Id. Id. para id. de una potra.
Id. Id. de haber sido hallada una je-

' menta en el 9.° departamento de
la Carlota.

10. Id. para la turca de varios efectos
de platería robados á 1). Silverio
Asencio

10. Id. para id. de un novillo.
Id. Id. para id. de Vicente Molina

Id. Estado de precio medio en la 2.'
q uincena de Agosto.

149 Circular sacando a la subasta 14
Cargas de pieon decomisadas a
v arios sugetos.

Id. Id. para la busca de dos yeguas.
10. Id. fijando el plazo de un mes para

que los representantes autoriza-
dos al efecto se presenten a pres-
t ar su conformidad en las liqui-
d aciones& Corporaciones civ des.

Id. Relacion de las operaciones facul-
ta tivas que el Sr. Ingeniero de
minas practicará en término de
A lmodovar y Posadas.

150 Id. de las operaciones facultativas
que el Sr. Ingeniero de minas,
practicará en término de Hor-
nachuelos, Palma, Montilla, Lu-
que, Fuente Tojar é Iznajar.

151 Real decreto sobre competencia sus
citada entre el Gobernador . de la
Cormaa y el Juez de 1.' instancia
de, Santiago.

Id. Circular del Gobierno de la pró-
.vincia de Madrid, llamando a los
que se crean con derecho ä per-
cibir los capitales de los censos
que afectaban ä las casas eXpro-
piadas para las obras de la puer-
ta del Sol.

Id. Ich recordando a . los Alcaldes de
los pueblos de eSta provincia la
remision de las cuentas del ra-
mo y las del Pósito, respectivas
a 1859.

Id. Id. para que los Alcaldes cesen
desde luego de suministrar el
pan y haber á cualqu .er indi-
viduo inutilizado en la campaña
de Africa.

Id. Id. para la busca de. Francisco
Ureña.

Id. Id. para id. de un novillo.

'
Id. Id. para id. de Rafael Melgarejo y

Alvarez.
• Id. I.1. para id. ' de tres caballerías.
15'2 Real decreto sobre competencia

suscitada entre el Gobernador de
Salamanca y el Juez de 1. 2 ins-
tancia de la capital.

Id. Id. para que las Administraciones
de Propiedades y Derechos del
Estado, formen inventarios tri-
plicados por Diócesis de las fin-
cas rU.sticas y urbanas de que
se hubiese incautado la Hacienda
pública, pertenecientes

Id. Circular para la busca de Hilaría)
Fernandez.

Ida Id. para id. de tres burras.
153 Id. para id. de D. Nicolás linear.
Id. 1.1. para id. de una mula.
Id. 10. para id. del francés Couba An-

ld. Id. para id de varias caballerías.
10. Id. para la captura de seis presos

fugados de la cárcel de Fonsa-
grada .

Id. Id. para la busca de varias caba-
llerías.

Id. Id. para id. de una burra.
154 Id. para que los Sres. Alcaldes sus--

tisfagan con exactitud las dotacio-
nes del personal y material de los
maestros de instruccion pri-
maria.

Id. Id. Tara la buco de un burro.
Id. Real órden mandando no se &cur-

so ti ninguoa exposicion de Cor-
poraciones . y empleados de Bene-
ficencia que no vaya porconducte
del Gobernador de la Provincia.

155 Real arden sobre los patronatos de
memorias y obras pías.

Id. Cirealar de haber fallecido el sol-
dado Esteban Falgado Eyabe, y
dejar de alcances 470 rs. 50 cen-
timos.

Id. Id. concediendo tí varios sugetos de

Id.

-ea sb
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Escuela normal de Córdoba.

!Je
110 Circular prorogando al 1.° de

Octubre la apertura del curso
académico.

•

Número
del

Botella.

Número
del

Boletín.

Número
del

Boletín.

Número
del

Boletín.

'11 1

de esta proviacia la licencia para
el uso de escopetas.

155 Circular para la- busca _de Manuel
-rernandez y Alvarez.

Id. Id. para id. de Francisco Sancha
Merino. 	 •

Id. ld. para id. de varias caballerías.
Id. Id. y modelo para que los Alcaldes

remitan ciertos datos relativos al •
movimiento de comercio interior.

ld ld. para la busca de Cristóbal Ure-
fia.

Id. Id. para id. de cuatro criminales.
Id. ld. sacando ä la subasta en arren-

damiento la dehesa llamada Me-
sas del Fiel.

156 Lista de los señores que .deben pre-
sentarse en la Ordenacion gene-
ral de pagos para enterarse del
estado de sus

Id. Circular con objeto de regularizar
el sistema que actualmente se si-
gue para la admision de los cau-
dales y efectos que los empleados
del ramo de Estancadas m'agen-
da!' para afianzar sus (largos.

Id. Real árdea para que t'alai:1'1os Ar-
quiteCtós municipales COMO los
de distrito y provinciales, formen
por duplicado los proyectos de
obras cuya aprobacion corres-
ponde al Ministerio de la Gober-
nacion.

Id. Circular para la busca de Esteban

Onfort.
Id. Id. para id. de varias caballerias.

.1d. Id. para id. de Francisco y Mateo
Perez Disaz.

Conéjo Provincial de
Córdoba.

Circular lijando lös precios á que
.•deten abonarse e los pueblos
las especies suministrada s á las
tropas del Ejército y Guardia
civil durante el mes. de Agosto.

Gobierno militar.

143 Circular para que los habilitados
no puedan exigir ä sus repre-
sentados más retribucion que
el medio por cienio.

149 Id. haciendo saber á los indivi-
duos procedentes del ejército
de África, que hasta fin de Se-
tiembre se otorgan por la Ca-
pitanía General las licencias
temporales.

Ca pitan ia General de A n-
dalucía,

155 Real &den sobre los formularios

de los documentos que los in-
teresados han de acompañar á
Jas solicitudes que promuevan
para acreditar el derecho á la
pension que reclamen como
comprendidos en lajey de 8 de
Julio último.

Direceion general de Admi-
. 	 nistracion militar.

142 Circular para proceder al acopio
de 20,000 arrobas castellanas
de vino para consumo de las
tropas que residen en Africa.

144 id. id. para el de 100,000 arroL
"as castellanas de paja para el

suministro de la caballería del
ejército residente en Ceuta y
Tetuan.

Comisaria de guerra
de la provincia de Córdoba,

115 Circular convocando para el 15
de Setiembre la subaAa anun-
ciada para el 6 del mismo, para
el suministro de pan y pienso

las tropas y caballos del ejér-
cito, en esta plaza y la de
Baena.

116 Id. id. id. id.

Comisaria de guerra del
campo de Gibraltar.

156 Circular anunciando la contrata
de 6000 arrobas de carbon con
destino al ejército de ocupacion
en la plaza de Tetuan.

Direccion general de Propie-
dades .3, Derechos .del

Estado.

143 Circular sobre expediente ins-
truido con motivo de la con •
guita elevada por el señor Go-
bernador de Ávila, sobre la
forma en que debía aplicar-
se el artículo 158 de la tus-
truccion de 31 de Mayo de
1855, referente al prorateo
la renta de las tincas que se
ena c

e
enan en virtud de las le-

yes de desamortizacion.

Junta de la Deuda p(ibliea.

10 Estado de los créditos é indemni-
zaciones de daños causados en
la última guerra civil.

149 - Circular para que los interesados

por deuda del personal, se pre-
senten á recoger sus respecti-
vos créditos.

Administracion irincipal de
Propiedades y Derechos

del Estado.

1.52 Circular anunciando la subasta
en arrendamiento de varias
fincas rústicas para el 1." de
Octubre.

155 Id. id. id. de una casa en esta
capital callejas de Especieros.

1561d. para que les Secretarios de
las Corporaciones Municipales
remitan las certificaciones de
valores del veinte por 100 de
Propios correspondientes al ter-
cer . trimestre.

Direccion general de Rentas
Estancadas.

1 4.4 Circular y pliego de condiciones
bajo las cuales contrataja Ha-
cienda pública el abastechui-
to del azufre necesario en las
fábricas de Villafeliche y Man-
resa para la elaboracion de pól-
vora.

Administraeion de Hacienda
pUblica.

143 Circular relativa á que varios
Ayuntamientos de esta Pro-
vincia no pueden establecer
puestos públicos con facultad
de la esclusiva para la venta al
pormenor de las especies de
consumos.

111 Id. anunciando la subasta de las
impresiones y libros para la re-
caudacion de los derechos de
consumos de esta capital en
1861.

Id. Id. de hallarse vacante el estor .- .
co de la Aldea de la cuesta de
las Piedras, partido de la Ram-
bla.

Id. Id. sacando á la subasta la Ad-
rninistracion 	 subalterna de
Montilla, los envases . varios
que existen en dicha Adrninis-

- tracion.
118 Pliego de condiciones para la su-

basta de los derechos de con-
sumos de varios pueblos de es-
ta Provincia.

Id. Circular anunciando la vacante
de un estanco en Hornachoelos.

Id. Id. sacando ã la subasta la Admi -
nistracion subalterna de la

Rambla los envases varios que
existen en dicha Administra-
cion.

Id. Id. id. id. id.
Id. Pliego de condiciones para la

subasta de los derechos de con-
sumos de varios pueblos de es-
ta Provincia.

Comision de Ventas de Bie-
nes Nacionales.

142 Circular anunciando la subasta
para el 8 de Octubre.

114 Id. id. id. para el 20 del mismo.
146 Id. id. id. para el 23 del mismo.
153 Id. id. id. para et 5 de Noviera •

bre.

Universidad literaria de
Sevilla. äwid01?;

14,1 Circular anunciando la vacante
de varias escuelas de Instruc-
cien primaria en la Provincia
de Huelva.

Junta de Instruccion
Mica de la provincia

de Córdoba.

153 Circular previniendo á los Alcal-
des para que estos lo hagan ä
los Profesores, remitan los es-
tados de la inversion dé • fondos.

Escuela profesional de Vete-
rinaria de Córdoba.

140 Circular de quedar abierta la ma-
trícula desde 1.° de Setiembre.

149 Id. id. id. prorogändola hasta el
30 de Setiembre.

Admiuistracion de . Correos
de Córdoba.

Vd Circular anunciando la construc-
cion de varios objetos de car-
pintería en seis estafetas de es-
ta capital.
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